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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE MUL TIEXPORT FOODS S.A. 

En Santiago de Chile, a 1 O de abril de 2024, de manera presencial en el domicilio de Avenida 
El GolfNº50, comuna de Las Condes, Santiago, siendo las 10:07 horas, se dio comienzo a 
la Junta Ordinaria de Accionistas de MULTIEXPORT FOODS S.A. del año 2024. Preside la 
sesión el Presidente del Directorio don José Ramón Gutiérrez Arrivillaga. Actúa como 
Secretario de Actas don Rubén Bascuñán. Concurren además la Directora Elke Schwarz 
Kusch representando al Presidente del Comité de Directores señor Hernán Goyanes, el 
Director José Miguel Barros van Hovell tot Westerflier, el Gerente General Cristián Swett 
Plá y el Secretario de Actas Rubén Bascuñán Serrano. -------------------------------------------
PRIMER O: CONVOCA TO RIA: -------------------------------------------------------
El Secretario de Actas señaló que la presente Junta General Ordinaria de Accionistas, fue 
convocada en acuerdo tomado en Sesión de Directorio de fecha 29 de febrero de 2024. 
Conforme al artículo 59 de la Ley 18.046, la citación a esta Junta de Accionistas se realizó 
mediante un aviso destacado que se publicó en el Diario electrónico El Mostrador los días 
26, 27 y 28 de marzo de 2024. Con fecha 26 de marzo de 2024 la Compañía subió a la página 
Web, www.multi-xsalmon.com, carta citación a accionistas, carta priorización auditores, 
propuestas de auditores y clasificadoras de riesgos y modelo de carta poder para participar 
presencialmente a la presente Junta Ordinaria de Accionistas. Asimismo, los estados 
financieros consolidados de la sociedad fueron publicados en la página Web de la sociedad 
www.multi-xsalmon.com el día 25 de marzo de 2024 y el hipervínculo a éstos fue informado 
a las Bolsas y Comisión para el Mercado Financiero ese mismo día. La publicación de los 
avisos de citación fue debidamente informada a la Comisión para el Mercado Financiero y 
Bolsas de Valores respectivas el 26 de marzo de 2024. Conforme se indicó en el aviso de 
citación, pueden participar en esta Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de 
Accionistas el quinto día hábil anterior a la fecha de celebración de la misma, esto es, el 4 de 
abril de 2024. Por otra parte, los accionistas y mandatarios de los accionistas por las acciones 
que en cada caso corresponden y que participan en esta Junta Ordinaria de Accionistas se 
encuentran debidamente acreditados. Los poderes con que concurren algunos accionistas 
cumplen con los requisitos señalados en el artículo 111 del Reglamento de Sociedades 
Anónimas. Los avisos publicados son del tenor siguiente: MUL TIEXPORT FOODS S.A. 
Sociedad Anónima Abierta Inscripción Registro de Valores Nº 979. CITACION JUNTA 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. En Sesión de fecha 29 de febrero de 2024, el Directorio 
de Multiexport Foods S.A., acordó citar a Junta General Ordinaria de Accionistas, presencial, 
para el día miércoles 1 O de abril de 2024, a las 10:00 horas, a celebrarse en el domicilio de 
Avenida El Golf Nº50, comuna de Las Condes, Santiago. La Compañía en su sitio web 
(www.multi-xsalmon.com), dispondrá a contar del 26 de marzo, carta de citación, como 
asimismo el modelo de carta poder correspondiente. Las materias a tratar y pronunciarse son 
las siguientes: a) Aprobación de la Memoria, Balance y Estados Financieros de la Sociedad, 
correspondiente al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2023; b) Distribución de 
utilidades por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2023; c) Remuneración del 
directorio; d)Fijación de la remuneración del Comité de Directores y determinación de su 
presupuesto para el ejercicio 2024; e) Cuenta actividades desarrolladas por Comité de 
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Directores durante año 2023 e informe de gestión anual y de gastos; f) Designación de 
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Auditores Externos; g) Designación de Clasificadoras de Riesgo; h) Cuenta sobre 
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operaciones con partes relacionadas a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046 sobre 
Sociedades Anónimas, aprobadas por Directorio durante el año 2023; i) Determinación del 
Diario donde deben publicarse los avisos y convocatorias a juntas; j) Demás materias de 
interés social propias del conocimiento de la Junta Ordinaria de Accionistas. Los estados 
financieros consolidados de la Sociedad al día 31 de diciembre de 2023, se encuentran 
publicados en la página web de ésta y el hipervínculo a los estados financieros fue informado 
a la Comisión para el Mercado Financiero el 25 de marzo de 2024. La Sociedad pone a 
disposición de los señores accionistas la Memoria en formato digital en su página web 
www.multi-xsalmon.com, y a contar del día 26 de marzo de 2024, en la misma página, las 
propuestas de empresas auditoras externas cuya designación corresponde a la Junta. Tendrán 
derecho a participar en la Junta los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas 
con cinco días hábiles de anticipación a la fecha en que se efectuará la misma. La calificación 
de los poderes, si procediere, se efectuará el día de la Junta a la hora indicada para su 
iniciación. En todo caso el proceso de calificación de poderes se iniciará con una anticipación 
de 4 días anteriores al día de la junta, una vez cerrado el Registro de Accionistas.-------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: ASISTENCIA Y QUORUM: ------------------------------------------------------

Participaron por sí o debidamente representados, los siguientes señores accionistas: 
MUL TIEXPORT DOS S.A. debidamente representada por Alberto del Pedregal Labbé por 
706.743.466 acciones, MUL TIEXPORT S.A. debidamente representada por Alberto del 
Pedregal Labbé por 134.687.255 acciones, ASESORIAS E INVERSIONES EMPAL LTDA 
debidamente representada por Alberto del Pedregal Labbé por 53.396.640 acciones, 
INVERSIONES LAGO RANCO L TOA debidamente representada por Alberto del Pedregal 
Labbé por 34.056.000 acciones, INVERSIONES LA GRULLA LTDA. 
debidamente representada por Alberto del Pedregal Labbé por 15.367.563 acciones, 
INVERSIONES DISER 3 LIMITADA debidamente representada por Alberto del Pedregal 
Labbé por 13.103.537 acciones, COMPASS SMALL CAP CHILE FONDO DE 
INVERSION debidamente representada por Claudia Ormazábal Caris por 76.565.789 
acciones, FONDO MUTUO COMPASS ACCIONES CHILENAS debidamente 
representada por Claudia Ormazábal Caris por 5.391.341 acciones, BANCO DE CHILE 
POR CUENTA DE CITI NA NEW YORK debidamente representada por Mario Soler Reyes 
por 6.665.475 acciones, BANCO DE CHILE POR CUENTA DE STATE STREET 
debidamente representada por Mario Soler Reyes por 2.806.081 acciones, BANCO DE 
CHILE POR CUENTA DE TERCEROS NO RESIDENTES debidamente representada por 
Mario Soler Reyes por 47.142.562 acciones, BANCO SANTANDER CHILE 
debidamente representada por Mario Soler Reyes por 85.939 acciones, PIONERO FONDO 
DE INVERSION debidamente representada por Harry Klenner Black por 36. 100.000 
acciones, AFP HABITAT S.A. PARA FONDO PENSION C debidamente representada por 
Andrés Galarce Herrera por 24.109.489 acciones, AFP HABITAT S.A. FONDO TIPO A 
debidamente representada por Andrés Galarce Herrera por 16.681.224 acciones, AFP 
HABITA T S.A. FONDO TIPO B debidamente representada por Andrés Galarce Herrera por 
10.652.996 acciones AFP HABJTAT S A FONDO TIPO E debidamente representada por 
Andrés Galarce Herrera por 1.697 .008 acciones, AFP HABITA T S.A. FONDO TIPO D 
debidamente representada por Andrés Galarce Herrera por 4.608.620 acciones, TOESCA 
SMALL CAP CHTLE FONDO DE INVERSION debidamente representada por Arturo 
Irarrázaval Dominguez por 22.875.637 acciones, SIGLO XXI FONDO DE INVERSION 
debidamente representada por Mabel Weber Alvarez por 15.311.129 acciones, FONDO 
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MUTUO BICE ACCIONES CHILE MID CAP debidamente representada por Mabel Weber 
Alvarez por 2.262.595 acciones, BCI SMALL CAP CHILE FONDO DE INVERSION 
debidamente representada por Felipe Larraechea Hirigoyen por 12.885.526 acciones, AFP 
CUPRUM S.A. FONDO TIPO A debidamente representada por Clemente Swett Hederra 
por 11.864.219 acciones, AFP CUPRUM S.A. PARA FONDO PENSION C 
debidamente representada por Clemente Swett Hederra por 10.872.445 acciones, AFP 
CUPRUM S.A. FONDO TIPO B debidamente representada por Clemente Swett Hederra 
por 6.756.521 acciones, AFP CUPRUM S.A. FONDO DE PENSION D debidamente 
representada por Clemente Swett Hederra por 2.374.933 acciones, AFP CAPITAL S.A. 
FONDO DE PENSION TIPO C debidamente representada por Paula Cortés Ramos por 
10.280.671 acciones, AFP CAPITAL S.A. FONDO DE PENSION TIPO A 
debidamente representada por Paula Cortés Ramos por 9.140.378 acciones, AFP CAPITAL 
S.A. FONDO DE PENSION TIPO B debidamente representada por Paula Cortés Ramos 
por 5.537.262 acciones, AFP CAPITAL S.A. FONDO DE PENSION TIPO D 
debidamente representada por Paula Cortés Ramos por 2.950.497 acciones, BANCHILE 
ADM GENERAL DE FONDOS S A debidamente representada por Francisco Yazigi Muñoz 
por 10.262.863 acciones. PATRICIA ANDREA QUIJADA VERA por 6.913 acciones, 
ELIZABETH CARDENAS SANTIBANEZ debidamente representada por Claudia Acuña 
U ri be por 2. 770 acciones. ____ , ___________________________________________ -----------------

, _______ , ______________________________________________________________ _ 

Concurrieron así a esta Junta, personalmente o debidamente representados, accionistas que 
representaban la propiedad de un total de 1.313.245.344 acciones, sobre un total de 
1.410.665.600 millones de acciones. En consecuencia, concurrieron a esta asamblea, 
accionistas que representaban el 93,09 % de las acciones emitidas con derecho a voto, 
cantidad que excede el quórum de la mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho 
a voto previsto para su constitución en los estatutos. Las acciones consideradas para los 
efectos del quórum correspondían a aquellas pertenecientes a los titulares de acciones 
inscritos en el Registro de Accionistas con 5 días hábiles de anticipación a la fecha de la 
Junta, todo ello de conformidad a lo establecido en el Art. 62 de la Ley 18.046, y en el Art. 
104 del Reglamento sobre Sociedades Anónimas. Existía así quórum suficiente para sesionar 
y tomar acuerdos, declarando el señor Presidente legalmente constituida la Junta y abierta la 
asamblea. A continuación, el Secretario de Actas indico los procedimientos para adoptar 
acuerdos en la Junta. Este informó a los accionistas que de acuerdo al artículo 62 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, las materias sometidas a decisión de la Junta deberán llevarse 
individualmente a votación, salvo que, por acuerdo unánime de los accionistas presentes con 
derecho a voto, se permita omitir la votación de una o más materias y se proceda por 
aclamación. Con el fin de permitir un ágil desarrollo de la presente Junta en cada una de las 
materias a ser tratadas se consultaría si la materia respectiva se somete a votación o es 
acordada por aclamación. Sin perjuicio de lo anterior en la votación específica de cada una 
de las materias, los accionistas que así lo deseen pueden solicitar que su voto quede 
debidamente registrado en actas. Sometida a la consideración de la Junta, se aprobó por 
aclamación la propuesta efectuada.--------------------------------------------------
TERCERO: FIRMA DEL ACTA:----------------

Se acordó por la unanimidad de los accionistas que el acta de la presente Junta fuera firmada 
mediante firma electrónica simple por el Presidente José Ramón Gutiérrez Arrivillaga, por J-1 
el Secretario de Actas Rubén Bascuñán Serrano, en conjunto con las siguientes cuatro J \ 
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El señor Presidente expuso a los presentes que de acuerdo con el artículo 76 de la Ley 18.045 
sobre Mercado de Valores, los emisores de valores de oferta pública deben someter a 
clasificación tales valores. Para el desempeño de estas funciones, el Directorio previa 
recomendación del Comité de Directores acordó publicar en la página WEB de la compañía 
las propuestas de las clasificadoras, Feller Rate, Fitch Ratings, ICR y Humphreys, de manera 
que los accionistas tuvieran un cabal y completo conocimiento de las ventajas y desventajas 
de las mismas. De las propuestas se desprende que todas tienen similares características y se 
encuentran autorizadas por la Comisión para el Mercado Financiero. Sin embargo, las únicas 
que tienen clientes en el sector acuícola son Humphreys y Feller. En cuanto a los honorarios 
propuestos estos son entre 100 y 230 UF anuales. Para el desempeño de estas funciones, el 
Directorio, acogiendo la recomendación del Comité de Directores, acordó mantener a las 
Clasificadoras Humphreys y Feller, propuesta que se sometió a consideración de esta 
asamblea. Se otorga la palabra a los señores accionistas. No habiéndose formulado propuesta 
alguna, respecto de este punto se sometió a la votación de la Junta la aprobación de esta 
propuesta. Por acuerdo unánime de los accionistas asistentes con derecho a voto, se acordó 
omitir la votación, procediéndose por aclamación, en los términos del artículo 62 en su inciso 
4° de la Ley de Sociedades Anónimas a aprobar la proposición antes indicada. Se deja 
constancia que el representante de AFP HABITAT S.A. PARA FONDO PENSION C por 
24. 109.489 acciones, AFP HABITAT S.A. FONDO TIPO A por 16.681.224 acciones, AFP 
HABITAT S.A. FONDO TIPO B por 10.652.996 acciones AFP HABITAT S.A. FONDO 
TIPO E por 1.697.008 acciones, AFP HABITAT S.A. FONDO TIPO D por 4.608.620 
acciones, AFP CUPRUM S.A. FONDO TIPO A por 11.864.219 acciones, AFP CUPRUM 
S.A. PARA FONDO PENSION C por 10.872.445 acciones, AFP CUPRUM S.A. FONDO 
TIPO B por 6.756.521 acciones, AFP CUPRUM S.A. FONDO DE PENSION D por 
2.374.933 acciones, AFP CAPITAL S.A. FONDO DE PENSION TIPO C por 10.280.671 
acciones, AFP CAPITAL S.A. FONDO DE PENSION TIPO A por 9.140.378 acciones, AFP 
CAPITAL S.A. FONDO DE PENSION TIPO B por 5.537.262 acciones y AFP CAPITAL 
S.A. FONDO DE PENSION TIPO D por 2.950.497 acciones votan aprobando la 
proposición. BANCO SANTANDER CHILE informa que 85.939 acciones votan aprobando 
la proposición, y el representante de BANCO DE CHILE POR CUENTA DE TERCEROS 
NO RESIDENTES en conjunto con BANCO DE CHILE POR CUENTA DE CITI NA NEW 
YORK y BANCO DE CHILE POR CUENTA DE STATE STREET informaque 50.115.296 
acciones votan aprobando la proposición y 6.474.460 acciones no votan y 24.362 acciones 
se abstienen. --·--------------------------------------------------------------------------

h) Cuenta sobre operaciones con partes relacionadas a que se refiere el Título XVI de la
Ley Nº 18.046 sobre Sociedades Anónimas, aprobadas por Directorio durante el año 2023. -

Se presenta una lámina con estas operaciones. Sobre esta materia se remitió y reiteró la
información proporcionada a los señores accionistas en lo ya indicado anteriormente en esta
Junta y que además la referida información se encuentra a disposición de los señores
accionistas en la Nota número 1 O de los estados financieros consolidados, que aparece en la
página 194 de la memoria anual, donde se da cuenta de éstas y en las que se indican los
montos devengados por tales operaciones en el ejercicio comercial terminado el 3 l de
diciembre de 2023. Se reiteró que, en el caso de servicios y asesorías recibidas y pagadas por
la sociedad a empresas o personas relacionadas, los gastos se han efectuado en consideración
al interés social, ajustándose tanto en precio como en las demás condiciones de cada
operación a valores de mercado. El señor Presidente ofreció la palabra a los accionistas,
quienes no formularon observación alguna. Por acuerdo unánime de los accionistas
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Ramos, solicitó leer una declaración de la AFP y que esta fuera dejada en acta lo que se aprobó, 
siendo la declaración del tenor siguiente: Señor Presidente: En nombre de los fondos de 
pensiones administrados por AFP Capital, quisiéramos destacar la positiva evolución en 
prácticas ASG que hemos visto en las compañías en las que invertimos los ahorros de nuestros 
afiliados y pensionados. En AFP Capital próximamente publicaremos nuestro tercer Reporte de 
Inversión Sostenible. Desde ya extendernos la invitación a leerlo. En este escenario, y con la 
información pública disponible, resaltamos las buenas prácticas de gobierno corporativo que 
incluyen el compromiso del Directorio con los ternas de sostenibilidad e independencia. 
También, apreciarnos la gestión de riesgos que considera la identificación y evaluación de 
riesgos climáticos, así corno los programas de vinculación comunitaria e inversión social. 
Esperarnos que la compañía que usted preside continúe profundizando este camino; 
principalmente en potenciar la equidad de género en el Directorio y en la alta dirección. Para 
apoyar toda buena práctica ASG y cambio climático, solicitamos que quede en acta la visión de 
AFP Capital sobre su compañía. Muchas gracias Señor Presidente. ----------
Aprobación del acta y reducción a escritura pública.- ______ , ________________________________ _ 

Se acordó tener por aprobada la presente acta desde que ella se encuentre suscrita por las 
personas designadas al efecto, facultándose indistintamente al Gerente General don Cristián 
Swett Plá y al abogado señor Rubén Bascuñán Serrano para que uno cualquiera de ellos la 
reduzcan a escritura pública en todo o parte sin más trámite. -------------------------------------
No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11 :33 horas, se puso término a la Junta.-------

Paula Cortés Ramos Andrés Galarce Herrera 

Clemente Swett Hederra Mabel Weber Alvarez 

José Ramón Gutiérrez Arrivillaga Rubén Bascuñán Serrano 




